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ACTOR:
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LAS CHOAPAS,
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de rgnacio de ra Lrave; dieciocho de
octubre de dos mir diecinueve, con fundamento en ros artícuros 3g7
y 393 del código Electoral del Estado de Veracruz, en reración con
los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este
Tribunal y en cumplimiento de ro ordenado en er AcuERDo DE
TURNO Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por et Magistrado José
Oliveros Ruiz, Presidente de este organismo jurisdiccional, en el
expediente al rubro indicado, siendo ras once horas der día en que

ESTRADOS de este Tribunar Erectorar, anexando copia der citado
proveído. DOY FE.

ACT

se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA

DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE CédUIA

ROSARIO DEL CARMEN SOTO TORÉES '.
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EXPEDIENTE: TEV-JDC-883i201 9.

ACTOR: RAFAEL GALINDO SÁNCHEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ,

AYUNTAMIENTO

xalapa-EnrÍquez, veracruz de rgnacio de ra Lrave; dieciocho de octubre de dos mi¡diecinueve.

El secretario Generar de Acuerdos da cuenta ar Magistrado José oriveros Ruiz,Presidente de este Tribunar Erectorar, con er escrito de fecha uno de octubre der ano luetranscurre y anexos signado por er c. Rafaer Garindo sánchez, ostentándose comosubagente municipaf de ra rocar¡dad Ejido La Tranca perteneciente ar Municipio de Laschoapas, veracruz, rec¡bidos en ra oficiaría de partes ie este organismo jurisdiccionar erdiecisiete de octubre der presente año, a través der cuar interpone juicio paia ra protección
de los derechos porítico erectorares der ciudadano en contra der Ayuntamiento de Laschoapas, veraouz, por la omisión de otorgarle una remunerac¡ón económica con motivo
del desempeño del cargo de Subagente mun¡c¡pal.

En consecuencia, con fundamento en ro dispuesto en ros artícuros 66, apartado B, de raconst¡tución Porítica der Estado de veracruz de rgnac¡o de ra Lrave; 348, 349, fracción lr,354, 355, 356, 358, 362, fracción t, 369, 375, fracciones V y V 1,4O1,4O2,4O4, 41A, f¡a,cci,6nx y 418, fracc¡ón v, der código número 577 Erectorar para er Estado de veracruz delgnacio de la Llave; y 34, fracción r, 42, fracción rV y 110 der Regramento rnterior de este
organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRTMERO. Con ra documentac¡ón de cuenta y er orig¡nar der presente acuerdo, intégreseel expediente respect¡vo y regístrese en el fibro oe gobierno con la clave rgvioc-
883/2019.

SEGUNDO. Para ros efectos previstos en er artícuro 369 der código Erectorar der Estado deveracruz de lgnacio de ra Lrave, y ar actuarizarse ro previsto en er diverso artícuro 375,
fracciones v y vr, der citado código Erectorar, en reración con er artícuro r l7 der Regramento
lnterior de este Tribunar Erectorar, túrnese er exped¡ente a ra ponencia der suscrito
Magistrado Presidente, José oriveros Ruiz, por existir simiritud en er acto impugnado y en
la autor¡dad señarada como responsabre en reración con er diverso juicio para ra 

-protecáión

de los derechos porítico erectorares der ciudadano identificado con ra crave TEV-JDC-
87512019 para que, en su calidad de ponente, revise las constancias y de encontrarse
debidamente integrado, emita er acuerdo de recepción y admisión; o en su defecto, haga ¡os
requerimientos necesarios, para que se resuelva lo conducente y, en su caso, proponga la
respectiva acumuración, en términos de ro estabrec¡do en er código de ra materia.

TERCERo. Toda vez que en erjuicio de cuenta se señara como responsabre arAyuntamiento
de Las choapas, veracruz, s¡n que conste er trámite previsto en ros artÍcuros sáo y aoz oercód¡go de Ia mater¡a, por haber sido presentado directamente ante este oiganismojurisdicc¡onar' con copia der escrito de demanda y anexos, se REQUTERE de ra citadaresponsable, por conducto de su respectivo representante legal, lo siguiente:

a) Haga del conocimiento púbrico er medio de impugnación incoado por er actor ar rubro
señarado' mediante cédura que fije en rugar púbrico dá sus oficinas, por er prazo de setentay dos horas a efecto de que, quien así ro considere, esté en apt¡tud de comparecer a juicio,por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en er entendido au qr" oi"t"

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLíTICO-ELECTORALES
CIUDADANO.



publ¡cac.ión deberá se¡ en días hábiles' de conformidad con lo establecido en el

artículo 354 del Código Electoral de Veracruz; y

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de setenta

y dos horas antes prec¡sado, oiig¡n't o copia cártificada de las constancias que acrediten la

pr¡rl¡,.t¡0" oel ¡uicio de refere-ncia; el escrito o escritos de tercero interesado que en su

casosepresenten,juntoconsusanexos,olacertificacióndenocomparecenciarespectiva;
aSícomoelinformecircunstanc¡adocorrespondiente,respectodelosactosquesele
reclaman,juntoconlasconstanciasqueconsiderenesténrelacionadasconlosactosque
ahora se impugnan y que obren en su poder'

Loanlerior,deberáhacerlollegarprimeroalacuentainstitucionaldecorreoelectrónico
secretario3eneral@teever.goimx; y posteriormente por la vía más expedita' en original a

este-liibunal Electoral de veracruz, tajo su más estf¡cta responsabil¡dad, ubicado en calle

i"iporl" número 28, Fraccionamiento Los Angeles' C P' 91060' Xalapa' Veracruz'

Se ITPERCIBE al Ayuntam¡ento de Las Choapas' Veracruz' por conducto de su respectivo

repn;sentante legal que' de no cumplir en tiempo y forma con Io sol¡c¡tado' se le impondrá

una Je lás medidas de apremio previstas en el artículo 374 del CÓdigo Electoral del Estado'

cUAFlTo.DECLARAT|VADEPR|VACIDAD.conlaf¡nalidaddedarcumplimientoalos
artículos 1, 2, 3, fracclones V, Vll, XVll, Xvlll, XXlll' XXVlll' XXX ' 

4' 5' 6'7 
' 

9 fracción Vll' 12'

13,19 fracción I inciso m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Lláve y a los numerales 1 ' 
2' 3' 4' 5' 6' fracción Vl' 7' I'

14, 17, 27, 28, 29, 33,34 y 38 de Ia Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el

Estado de Veracruz de lgnacio de ta Llavá y del 12'13'15'16'20'23'26'27'28'33y34de
los lineamientos para la tutela de datos peisonales para el Estado de Veracruz' se hace de

suconocimientoquelosdatospersonalescontenidosensuescritodedemanday'losdemás
qu" 

""rn 
objeto de tratamiento en el expediente formado con motivo del med¡o de

impugnac¡ón en que se actúa, serán proteg¡dos' ¡ncorporados y tratados con las medidas de

seguridadden¡velaltoynopodránserdifundidossinsuconsentimientoexpreso'salvolas
excepcionesenlasdispos¡cionesjurídicasaplicables.Tambiénseleinformaquedisponede
,nplu.odetresdíasapartirdelanotif¡cacióndelpresenteacuerdo'paramanifestarsu
."n';l'r, 

" 
n ,rolicación de los mismos, con el apercibimiento de que de no pronunciarse al

respecto se entenderá que autoriza su publicación'

NOT|FÍOUESE, por oficio al Ayuntamiento de Las Choapas' Veracruz' por conduGto de su

;Áil;ñ;";tante legal; y por estrados a las partes y demás ¡nteresados; asimismo'

traá"+ O"l conocimiento pUbti.o'"n la página de internet de este organ¡smo jurisdiccional:

http://www.teever.gob. mx/.

AsíloacordóyfirmaelMagistradoPresidentedeesteTribunalElectoraldeVeracruz,con
sede en esta ciudad, ante et Secretario General de Acuerdos' con quien actrla y da fe'
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